
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

D I A R I O O F I C I A L 
C O N T E N I D O . 

P O D E E I Í E J I S L A T I V O . 

Leí 100 de 1876 (3 de julio), por la cuol Be 
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Leí 101 de 1876 (3 de julio), por la cual te 
reserva el Gobierno de 1»,TJnion la carga i 
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Lei 102 de 1876 (3 de julio), que deroga va-
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Convenio en que se fijan los términos para el 
pago a la a Compañía Unida do navegación 
por vapor en el río Magdolona.Ti i a la 
a Compañía Alemana,» de loa 100,000 pesos 
a que se refiero el contrato aprobado por la 
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SECRETARÍA DEL TESORO I CRÉDITO 

Relación do las operaciones de Caja i Car-
tera de la Tesorería jeneral do la Union... 4205 

SECRETARÍA DE GUERRA I MARINA. 

Aviso oficial. -
Contrato de 24 de junio de 1876, celebrado 

con el seilor Leopoldo Delgado, para la con-
ducción dol correo do correspondencia, im-
presos i enoomiendas do la línea del Sur, 
do Popayan a Pasto, i viceversa 

Contrato do compra-venta de varios objetos 
para el Hospital militar de esta ciudad 

Estado de las lineas telegráficas 
Estampillas de antigua emisión existentes en 

la Administración subalterna de Hacienda 
nacional en Chíquinquirá 

Cuadro que manifiesta los productos i gastos 
que han tenido las Oficinas telegráficas de 
la República en el semestre do 1." de se-
tiembre do 1875 a 23 de febrero do 1876, 
según las relaciones remitidas a la Direc-
ción jeneral do Co'rreos por los seílores Ad. 
ministradores principales de Hacienda. 

Estampillas de nueva emisión, existentes en 
la Administración principal do Hacienda 
nacional en Tnnja. 

Dilijencia de visita en la Administración su-
balterna de Hacienda nacional en Paipa... 

Visita practicada en la Administración subal-
terna do Hacienda nacional en Tocaima.... 

420^ 

PODER JUDICIAL. 

Corto Suprema federal—Sentencia 4207 
Ministerio pdblico: 4207 

OttOlKA JENERAL DE CUENTAS. 

Autos.. 4208 

Poder Legislativo. 
LEI loo D I O 1876 

(3 DE JULIO), 
por la cual so dispone la espedicion do ciertos tltiv 

loe de tierras baldías. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

Artioulo únic6. E l Poder Ejecutivo, tan 
pronto como la presente loi 6ca sancionada, 
espedirá títulos de propiedad de tierras 
baldías en favor del señor Guillermo Perei-
ra G. , i por cantidad igual a la de las oue 
dste cedió en favtir de los pobladores «T ía -
•illa de Pereira, en eJ_Municip;o do Quin-
dío, del Estado soberano del Canoa. ' 

Dada en Bogotá, a veinticuatro de janio 
d e mil ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M. VENGOECHEA. 
E l Presidente fle la Cámara dp Represen-

tantes, 
JAOINTO CORREDOR. 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Jos» M. Quijano Otero. 
E l Secretario de. la Cámara de Represen-

tantes, 
, Adolfo Cufílar. 

á, 3 de jul io de 1876. 
¡íquese i ejecútese. 

sidento de la Union, 
( L . S . ) 4 Q U I L E O P A R R A . 

E l Seoretario de Hacienda i Fomento, 
CÁELOS NICOLÁS RODRÍGUEZ. 

L F . I Í O I D E 1 8 7 « 
(3 DE JULIP), 

por la cual so reserva el Gobierno de la Únion la 
carga i descarga de los buques en la bahía de 
Sabanilla. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

Artículo 1.° El Gobierno do la Union so 
reserva, como arbitrio rentístico, el servicio 
de la carga i descarga do los buques en la 
bahía de Sabanilla. Eua consecuencia, es 
prohibida toda empresa particular que ten-
ga por objeto la prestacipn del mismo ser-
vicio. 

Artículo 2.° El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para comprar en el pais, al que 
los ofrezca mojoros i a más bajo precio, los 
vehículos que sean necesarios paro llevar a 
efecto el servicio <lo quo so trata; pero en 
ningún caso hará tal compra por una suma 
que esceda do cuarenta mil pesos. 

Parágrafo 1.° En el caso do quo el P o -
der Ejecutivo considero en buen estado i 
del todo útiles los romolcadores i bongos 
que actualmente tiene en arrendamiento, 
procederá a comprarlos, previo avalúo he -
tsho por peritos nombrados por él, si el pre-
cio que hubiere de dar no escediere de la 
espresa.la suma. 

Parágrafo 2.° Si de ninguno do los dos 
indicados modos fuero posible conseguir en 
el pais los vehículos necesarios, el Poder 
Ejecutivo proveerá a la compra de ellos on 
el estranjero, siempre qrte en esa compra, i 
on lo demns quo se requiera, hasta ponerlos 
en estado de completo servioio i en el lugar 
de su destino, no haya do invertirse una 
snma mayor do ochenta mil besos. 

Artículo 3.° Los contratolj que haga el 
Poder Ejecutivo en cumplimiento de la 
presente lei, no necesitan de 'ulterior apro-
bación del Congreso. y 

Artículo 4 . ° La suma hasta de ochenta ' 
mil pesos destinada a dar cumplimiento a 
la presente lei, se tendrá por incluida eu el 
Presupuesto de gastos pora el servicio de 
1876 a 1877. 

Dada en Bogotá, a treinta de junio de mil 
ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M. VENGOECHEA. 
El Presidente de la Cámara do Represen-

tantes, 
JACINTO CORREDOR. 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J. M. Quijano Otero. 
El Secretario de la Cámara do Represen-

tantes, * Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 3 de julio de 1876. 
Publíquese i ejeoútese. 
E l Presidente de la Union, 

( L . S.) A Q U 1 L E O P A R R A . 
El Secretario do Hacienda i Fomento, 

CARLOS NICOLÁS RODRÍGUEZ. 

O 
L E I I O S U 1 C 1 8 7 « 

(3 DE JULIO), 
quo deroga varios artículos del Código fiscal, el 

inciso 6.a del artículo 3.* de la lei 80 de 1870, i da 
cierta autorización al Poder Ejecutivo. 

El Congreso de ios Estados Unidos de Colombia 

Artículo 1 . * Deróganse los artículos 1102 
i 1103 del Código fisoal i el inciso 6.°, arti-
oulo 3 ° de la lei 80 de 1.° de julio de 1870. 

Artículo 2.° Las minas que se enouen-
tren en los Territorios nacionales, mientra; 
diohos Territorios sean administrados por 
cuenta de la Nación, serán adjudicadas por 
el Poder Ejeoutivo observapdo lo dispuesto 
en la lei 10. ' , Parte 4 . ' , Tratado 6 ° de la 
Recopilaoion Granadina. 

Dada en Bogotá, a veintinueve 8e junio 
de mil úfehooientos setenta i seis. V 

E l Presidente dol Senado de Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M. VENGOECHEA. 

E l Presidente de la Cámara do Repre-
sentantes, 

JACINTO CORREDOR. 
El Secretario del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
Julio E. Pérez. 

El Secretario do la Cámara do Represen-
tantes, 

Adolfo Cuéllar 

Bogotá, 3 de julio do 1876. 
Publíqueso i ejecútese. 
El Pretidento de la Union, 

( L . S. ) AQUI L E O P A R R A . 
El Secretario do IIncienda i Fomento, 

CÁitLos NICOLÁS ROURÍGUF.Z. 

Secretaria de Hacienda i Fomento. 
CONVENIO en que se fijan los términos para el 

pago a la " Compañía Unida de navegación por 
vapor en el rio Magdalena," i a la " Coinpaüía 
Alemana," do los 100,000 peso3 a quo so refiero 
el contrato aprobado por la lei 41, de 1.* de ju-
nio de 1876. 

Los infrascritos, n saber : Carlos Nicolás 
Rodríguez, Secretario do Hacienda i Fomen-
to do lu Union, debidamciito autorizado por 
el Poder Ejecutivo, por una parte, i por 
otra, Koppol & Sohrader, apoderados legal-
mente constituidos de la "Compañía unida 
do navegación por vapor en el rio Magda-
lena," i do la Casa de comercio establecida 
en Bárranquilla bajo la razón social de M ü -
11er Siefkeu & Compañía, o la cualportene-
co la " empresa do navegación por vapor 
en el rio Magdalena '-' jeneralmente cono -
cida con el nombre do " Compañía Alema-
na ; " visto el parágrafo único del articulo 
1.° dol contrato celebrado cu 28 de abril del 
corriente año, aprobado por la lei 41 do 1.° 
de junio del mismo, lina convenido en quo 
los cien mil pesos ( § 100,000) quo confor -
me al citado contrato debo pagar el Gobier -
no do la Uniou a las mencionadas Compa-
ñías, se entregarán del modo siguiente: 
quinco milpeeoa ( § 15,000) inmediatamen-
te después do la celebración del presente 
c o n v e n i o ; diez mil pesos ( $ 10,000) en 
cada uno do les meses do agosto, setiembre, 
octubre, noviembre i diciembre doloorrien-
te año, onero, febrero i marzo del año próxi-
mo, i c inco mil pesos ( $ 5 ,000) , en abril do 
1877 ; debiendo contorso estas mensualida-
des desde la fecha de la aprobación de esto 
convenio por el Poder Ejecutivo. 

Hecho en doble ejemplar on Bogotá, n 6 
de julio de 1876. 
. CARLOS NICOLÁS RODRÍGUEZ—KOPPEL & 

SOHBADEB. 

Bogotá, 8 de jul io de 1876. 
Aprobado. 
E l Presidente de la Union, 

( L . S. ) A Q U I L E O P A R R A . 
El Secretario do Hacienda i Fomento, 

- CARLOS NICOLÁS RODRÍGUEZ. 

Secretaria del Tesoro i Crédito nacional. 
RELACION <lc las operaciones de Caja i Car-

tera do la Tesorería jeneral de la Union. 
' Bogotá, 10 de julio do 1876. 

C A J A . 

D é b i t o . 
Existencia anterior (del dia 8)......$ 25C.5G7- 17J 

Letras a cobrar. 
Cobrado por letras i pagarés remiti-

dos do las Aduanas, a cargo de: 
I Arad jo e hijo. Pagaré; en plata 202-20 
Franeisco Várgas i Hermanos. Id... 187-66 
Cirios Zopota. Id. Id 969-30 

• Carrizosa i Pardo. Jd. id 648-10 
Koppel i Scbrader. Id. id... 238-60 
A, i P. Tálenmelo. Id. id 1,163-60 
Banco de Bogotá. Id. id 472-80 
Félix M. Pardo. Id. .Jd , 298-65 
Zalamea Hermanos. Id. id. 209-60 
J. Camacho Holdan i 0.' Id. id.... 4,093-95 
Lorenzana e hijos. Id- . id 174-60 
Gregorio Obrogon. Id. id.... >295-05 
Virgos Hermanos. Id. id 187-66 
JT. A. Obregon i Compañía. Id. id... 608-60 
Pardo i Vfici. Letra; id 23-40 

Pisan t 266,243-72 

Vienen $266,243-721 
Sienes nacionales. 

Consignado por Segundo Gran, en 
pago del arrendamiento de las tiendas 
números 74, 76, 78 i SO de la callo 2* 
de la carrera do Venezuela, cu lo* meses 
de marzo, abril i mayo últimos; eu pla-
ta. 240 ... 

líemelas, 
Del almacén de sal de Sogamoso, por 

cuenta de la Administración principal 
de sal nasdeCipaquirá: $ 1,00i> on pla-
ta de talla mayor, i $ 3,OOOcn id. do ta-
lla menor 4,000 ... 

Do la Administración do salinas de 
Chita I Muneque: $ 1,807 en plata de ta-
lla mayor, i $ 2U0 en id. do talla menor. 2,007 ... 

Suma .......$ 272,490-72$ 

C r é d i t o . 
SERVICIO DB 187."» A 1876. 

Departamento (le la Deuda nacional. 

Cap. 6." Pensiones privilejiados: 
Ponsiones de rtlijiosas esclaustra-

das $ 740 ... 
Departamento de Bienes desamor-

tizados. 
Cap. 3." Gastos varios: 
Arrendamiento de las casas que ha-

bitan las relijiosas de la Enseñanza, 
Santa Clara i la Concepción do esta 
ciudad en mayo último 183.. . 

Departamento de lo Interior. 

Cap. 1.° Senado de Plenipotencia* 
rios (P.): 

Sueldo del Secretarioauiiliar del Se-
nado, de 25 de febrero a o(> (lo junio.úl-
timo», i seis dios mus 373-15 

Can. 2." Senado do Plenipotencia-
rios (M.): 

Utiles de escritorio 79-30 
Cap. 8." Secretaría de lo Interior i 

Relaciones Es tenores (M.): 
Utiles de escritorio 8-70 
Departamento de llelaeicncu Es-

tertores. 

Cap. 1.' Servioio diplomático: 
Sueldo del Secretario de la Legación 

colombiana en Ingloterra i Francia, 
en junio, julio i agosto del corriente 
ailo..., 800 ... 

Cap. 'i." Servicio consular: 
Sueldo del Cónsul jeneral de Colom-

bia en Nueva York, en el segundo se-, 
mestre del presente año económico; 
en plata do talla mayor 1,106-65 

Departamento de 1beneficencia i 
Recompensas. 

Capítulo único. Gastos varios: 
Valor de la subvención decretada a 

favor del Estado snberano del Magda-
lena, correspondiente al último trimes-
tre dol prescute año económico..'. 6,250 ... 

Documentos de crédito. 

Pagado a cuenta del espedido en 29 
de moyo próximo pasado, número 166, 
a favor d? Felipo do Pcñaredonda, 
por resto de intereses de renta nomi- * 
nal privilejiada 273-85 

Remesas. 
A la Administración principal de 

Hacienda nacional en Ibague| para 
gastos do su «argo. 1,426-45 

Al Cónsul jeneral de Colombia en 
París, para compra do textos do ins-
trucción pública nacional, on do9 letras 
compradas por plata de talla mayor a 
J. Camacho Roldan i C.", por 
fr. 20,000 '.. 4,000 ... 

Eustacio de la Torro N., fr. 
30,000 6,000 ... 10,000 ... 

Débito.. 
Crédito. 

Suma $ 21,801-10 

RESÚMEK. 
:..» 272,490-721 21,801-10 

Existencia $ 250,689-621 

Estos pagos i remesas fueron hechos en plata 
do talla menor. 

Letras a cobrar. Letras, Pagarls, Tétales. 
Existencia an-

terior $ 415-70 671,017-95 671,433-65 
Recaudado hoi. 23-40 9,653-16 9,676-55 

Saldo por oo-
brar $ ¿92-30 661,364-80 661,767-10 

El Tesorero jeneral, A. CAMARGO. 
El Contador-interventor, 

Pedro P. Cüleo F. 

\ 


